
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 248/2009 
á, 14 de julio de 2009 

El Oficio de Secretaría Gellernl No. 749/2009 del 09 de jwzio de 2009, el H. Alcnlde Mllnicipal 
se dirige ante el Presidente del H. Concejo Municipal, seiialando r¡ue a los fines delnullleral11 
de/artículo 12 de la Ley. No. 2028 de Mwzicipalidades, relllíte a conocimiento y collsideraciól l  

del Ple11ario, el Contmto de la Oficialía Mayor de Adnúnistmcióll y Fillallzas No. 022/2009 
referente al "SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO INTEGRAL, CAMPOS 
DEPORTIVOS DEL DISTRITO MUNICIPAL NO. 7" rzdjudimdo rz lrz E/Jlpresa 
Unipersonal Co11structom Lrzsnwr representrzda legrzllllente por el sáior Osvin Cristiall Dorado 
Capobimzco. Se adjuntrz antecedentes. 

CONSIDERANDO, 

Que, a tmrés de la Cl 0108/2009 del 15 de abril de 2009, el Sub-Alcalde Municipal del Distrito 
No. 7 solicita lrz co/ltmtncióll de los Servicios de Mnllte11imiento Rutinario e11 el área de 
Deportes, bajo la modrzlidad de contratación de Apoyo Nacional a la Producció11 y Elllplco, con 
el propósito de brindar unrz mejor atención y un buen servicio a los ·l'ecinos; la Sub-Directora de 
Contralaciones, Abog. Maya Mngali Ayala Martínez. AdjwLtrz lrzs Especificaciones Técnicas, el 
Formlllario de Solicitud de Bienes y Sen1icios del SIGMA autorizado por el Sub Alcrzlde, 
forlllulario del PA C y la Cert�ficación Presupuestarirz. 

Que, lrz Abog . Mnyn Magrzli Aynla Martínez, desigllada como RPA por el Hollomble Alcalde 
Mullicipal, en su condición de Máxima Autoridad Ejecuhm, 1nediante Resolución 
Adnzinistrati11a 054/2008 de fecha 06 de febrero de 2008, autoriza el illicio del proceso de 
contratación en el Forlllulario de Solicitud de Bienes y Servicios. 

Que, el Sistema de Información de Contratnciolles Estatales (SICOES), collfinlla el registro y 
publicrzción de la "Solicitud de Servicio d.e MmLtenimiento Rlltinario lntegml Ca111pos 
Deportivos, Distrito Municipal No. 7", con número de confirrnación 327607, con CUCE: 09-
1701 - 00- 742006 - 1 - 1. Se ernite el fonnulrzrio de Proceso de Colllpm y Contratación del 
SIGMA, que e11idencia el registro de la colltmtncíón en el sistema. Ln inforlllación contenida en 
el forwulario de Registro de Ejecución de Gastos que nll lestrrz r¡ue In contratrzción cuenta coll el 
presupuesto Hecesario, es la siguiente: 

Pro Proy Act . Obj. Descripcióll Preven Clase Fuente O rgrzn is 1/l Importe 

g gasto -tivo Gasto o Bs. 
21 0100 00 243 Otros gnstos 00215 3 Bienes y 41 113 TGN. 

o por collceplo Serl'icios Tmns Pa rticipaci 100.000,0 
de instalación, ferenc ón Popular o 
111 n11 ten imi e 11 to 

y reparación 1f1S 

Que, el 20 de mayo de 2009 se realizan las invitnciones pam presentncióll de propuestrz 
nfrrcllte al objeto de contratación, pam ser presentadas ell fecha 29 de mnyo de 2009 n l10ms 
10.00 en lrzs oficillas del Depnrtrzmen to de Adr¡u isiciones y Con tmtaciones. Las proponen tes 
deberáll preseHtar la siguiCilte documentación: 

Que, la responsable del proceso de contmtación, a trrzvés de la C1 ADQ. 570/2009 del 27 de 
mayo de 2009, procede a ln conformnciÓJZ de la Colllisión Calificadora rz tmvés de lrz designación 

de sus rnielllbros: Lic. Yessi Calvo, Profesional de apoyo riel Departamento de Contabilidrzd; 
Ing. Frmzz Alex Sállchez, Fiscal de Obrrzs de Deportes SEPES; Sr. Herland Conde Terceros, 
Administrativo de la Sub-Alcaldía del Distrito Mullicipal No. 7 y el Sr. Raúl Sarzredm 

Hurtarlo, Sub-Alcalde Municipal del Distrito lv1unicipal No. 7. 
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Que, el 29 rle mayo de 2009 11 horas 10.15, la Comisión de Calificnción procedió a ln apertura de 
Sobres, realizando la lectura de los precios ofertarlos, pre1'ÍI1 lectura del precio referencial y la 
uerificación y registro de la recepción de los sobres y rlocumeutnción preseutada. Firman el Acta 
los 1niernbros de In Colllisión y los proponentes que se presentaro11. Se procedió a e1'aluar las 
propuestas que se presentnro11 en sesión resenltHla y e11 fecha 01 de junio rle 2009, se emite el 
[¡�forme de Emluación y Reconzendacióll, e11 el cual los mie111bros rle la Co111isión de 
Cnlificación, hacen co11star los resultados de la evaluación. 

Que, las elllpresas que presentaron sus propuestas: VER.DLTGLTEZ CATA 
CONSTRUCCIONES, CONSTRUCTORA COCO y EMPRESA SANTA C RUZ, excedieron 
el precio r�ferencial y por tanto quedan descalificadas del proceso de colltrntacióll. La E111presa 
LAS MAR presentó la propuesta e·ualuada lllás baja. La Colllisión de Calificacióu, después rle 
realizada la 1'erificnción y evaluación legal-admi11istratí1'a, considera que la empresa wmple 
con la docurne11tación solicitada en el DBC. En ese sentido, se recomienda adjudicar n la 
empresa LASMAR por un m01zto de Bs. 69.872,85 (SESENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCfENTOS SETENTA )'DOS 85/100 BOLIVIANOS). 

Que, la empresa unipersonal Constmctorn y Seruicio GCileral LASMAR, preseuta: Liceucia de 
FwcciollaiiÚellto de Acti'uidad Económicn. Padróu No. 206339. Fecha de inicio de actá,idades: 
11 de enero de 2001. Represmtante Legal: Os1'in Crístía11 Dorado Ctzpobianco. Certificado de 
1 ¡¡scri pción - Padróll Nacional rle ContribuyeHtes; NlT: 32 75415012. Inscripción en el 
Registro d.e Comercio d.e Boli'uia, Matrícula de Comercio No. 00117905. Propietario y 
Representallte Legal: Os·uin Cristian Domdo Capobinnco co1z cédula de identidad No. 3275415 
se. 

Que, mediante Resolución Administrativa de Adjudicación No. 27/2009 del 02 de junio de 
2009, la responsable del proceso rle contratación bajo la morlalirlad de Apoyo Naci01znl a la 
Producción y Ernpleo, resuelve adjudicar la contrntació11 riel "Seruicio rle Mantellimiento 
Rutilzario Integral de Campos Deportivos del Distrito Municipal No. 7", a la E111presn 
Unipersonal CONSTRUCTORA LASMAR rle propiedad del señor Os<'ÍH Cristian Dorado 
Capobianco, por el monto rle Bs. 69.872,85 (SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y DOS 85/100 BOLIVIANOS), debido a que cumple con los requisitos establecidos 
en el DBC y resultar la propuesta nuís convenieHte 11 los intereses del Gobienzo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra. 

Que, el objeto del Con tmto consiste en la provisión del Sen,icio de Manten i IIÚCillo Rutinario 
Integral de Campos Deportá1os del Distrito Municipal No. 7, con estricta sujeción a las 
especificaciones técnicas. 

Que, el sen,icio de mantenimiento comprende los campos deportivos ubicarlos e11 los siguientes 
barrios: 

1) El Barrio Sanitario LTV.81 Mza. 17 A: PiJLtado Gral y Arreglo rle Tableros de Basket. 
2) El Barrio Texorsa Hansa UV. 85 B Mzn. 11: Pintura General, Arreglo de Tableros, Arcos y 
l'v1allt7s de Arcos. 
3) El Barrio San Juan UV: 82 Mza. 2: Pintarlo General de Cancha Polifuncional. 
4) El Barrio 24 de julio LTV. 85B Equipamiento Terciario: Pintado Cm! de Canclza 
Polifuncionnl y Mallas de Arcos. 
5) El Barrio Nfo¡¡terrey LTV. 85 Mza. 6: Pintum General de Callchrz Polifuncional, Arreglo de 
Mallas y Tablero de Baloncesto. 
6) El Barrio Bolimr UV. 87 Área de Equipamiento: Arreglo de Tablero. 
7) El Barrio Libertad UV. 89 Mza. 22: Pintado Gml., Arreglo de Tablero, Cambio de 3 Pafios, 
Arreglo de Mallns de Arcos. 
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Que, el Monto total propuesto y aceptarlo por nmbns partes para la prestación riel servicio es de 
SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 85/100 BOLIVIANOS (Bs. 
69.872,85). El Gobierno Municipal procederá al pago del nwnto en forma mensual. La Empresa 
Unipersonal Constructora Lasmar debern prese1ltnr al fiscal del servicio, planillas r¡ue 
consig11arrm todos los trabajos ejecutarlos. El pago sern paralelo al progreso del servicio. La 
Fiscalizaci ón riel servicio rfum11te su ejecució11, estarn a cargo de u11 fiscnl (arquitecto o 
ingeniero civil) desig11arfo por la unirfad solicitn11fe (Sub-Alcrzlrfín Mu11icipal del Distrito No. 
7). Se prohíbe a la Empresa Unipersonal Constructora Lnsnwr, subrogar el cumplinzie11to del 
Contrato OMAF 022/2009. E11 caso de JLO cumplir con el pinzo previsto para In ejccució11 del 
Co!ltrrzto, ln Elllpresa U11iperso11nl Co11structom Lnsnwr será multnrfa con el 0.5% riel monto 
total por rfín de atmso. 

Que, el plazo de la prestación del servicio, es de noventa (90) días calendario, computables a 
partir de la Orden de Procerfer. Que, se establece Garallfía de Cumplimie11to rfe Contrnto 
equivalente ni 7 % del valor del Contrato, a cnrgo de In Ernpresn Unipersonal C01zstructom 
Lasnu1r. 

Que, por mandato de lo establecido en el inciso b) riel articulo 28 de la Ley No. 1178 de 
Administración y Control Gubernnme11tales (SA FCO) y en ate11ció11 al pri11cipio rfe Buena Fe, 
establecirfo e11 el inciso j) del nrlículo 4 del Decreto Suprerno No. 29190, se presume la licitud, 
lo correcto y lo ético de las opemciones, nctuacio11es y actá;idarfes realizadas por todo sen;irfor 
público, en los citados procesos de contratación, en ese se11tido corresponde ser/alar que dichos 
actos tienen la 71alidez que las normas legales aplicables pam las contrataciones del sector 
público le collfieren. 

POR TANTO: 

El Ho11omble Concejo Municipal rie Santa Cruz de ln Sierra en uso de lns legítimas y 
específicas atribuciones, co /lferidns por la Co11stitución Política riel Estado, la Ley No. 2028 de 
Mwzicipalidades y demás normas vigentes en sesión o rdinaria de fecha 14 de julio de 2009, 
rficta la siguiente: 

RE SOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se npmeba el Contrato de la Oficialía Mayor de Adi/IÍJListración y 
Finanzas No. 022/2009 refercJLte al "Seruicio rfe Mantenillliento Rutinario Tntegral, Campos 
Deporti"uos del Distrito Municipal No. 7", adjudicado n fm'or riel señor Osui11 CristiaJL Dorado 
Cnpobianco con cédula de irfentiriad No. 3275415 SC, propietario y representante legal rfe la 
Empresa Unipersonal Constructora Lasnltlr, por 1111 mo11to de SESENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 85/100 BOLTVIANOS (Bs. 69.872,85). 

Artículo Seguudo.- En cumplimiento a lo establecido en el inciso d) riel artículo 27 de In Ley 
No. 1178 de Adl/linistmción y Control Gubernamentales, a los fines de control extemo 
posterior, una copin del co11tmto y la documelltación sustentntoria correspondiente debe ser 
renútid n n la Co11tmloría General de la Repúbl ic a en el pinzo de cinco días de su 
perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutit'o Municipal r¡ueda enwrg ndo dci cumplimiento de ln presente 
Resolución Municipal. 

go E11riquill ¿nna 
ONCEJAL PRESIDENTE 

• Santa Cruz - Bolivia 


